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Año CXXI Panamá, R. de Panamá jueves 13 de octubre de 2022 N° 29643
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ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 328
(De lunes 10 de octubre de 2022)

QUE ESTABLECE LA POLÍTICA CRIMINOLÓGICA EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

Ley N° 329
(De martes 11 de octubre de 2022)

QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA REALIZACIÓN DE TAMIZAJES NEONATALES Y DICTA OTRAS
DISPOSICIONES

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

Resolución N° JTIA 015
(De miércoles 01 de junio de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL COMITÉ CONSULTIVO PERMANENTE PARA EL ANÁLISIS, ESTUDIO Y
APLICACIÓN DE UN REGLAMENTO NACIONAL DE FONTANERÍA PARA LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

Resolución N° JTIA 026
(De miércoles 05 de octubre de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y
ARQUITECTURA ENCARGADO

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° DNAM-UTAPO-0163-22
(De jueves 16 de junio de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN A FAVOR DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA NACIONAL, SUB-ESTACIÓN
DE POLICÍA DE MENDOZA, UN PREDIO BALDÍO RURAL, CON UNA SUPERFICIE DE CUATROCIENTOS SESENTA Y
UNO METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (461.97M2), UBICADO EN
MENDOZA, CORREGIMIENTO DE MENDOZA, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Resolución N° 74-2022
(De lunes 10 de octubre de 2022)

POR LA CUAL SE DELEGA EN LA LIC. CLARISSA YANETH MARTÍNEZ, QUIEN OCUPA EL CARGO DE ADJUNTO I,
PARA QUE, DURANTE LA AUSENCIA TEMPORAL DEL DEFENSOR DEL PUEBLO, EJECUTE TODOS LOS
PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS Y ADMINISTRATIVOS QUE FUEREN NECESARIOS PARA MANTENER EL
DESARROLLO NORMAL DE LAS FUNCIONES ADSCRITAS A LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, BAJO LOS
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PARÁMETROS Y REQUISITOS EXIGIDOS EN LA LEY NO. 7 DE 5 DE FEBRERO DE 1997, MODIFICADA POR LAS
LEYES NO. 41 DE 1° DE DICIEMBRE DE 2005 Y NO. 55 DE 2 DE OCTUBRE DE 2009.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Resolución SBP N° 2022-04571
(De lunes 29 de agosto de 2022)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A GLOBAL BANK CORPORATION PARA EL CIERRE DEFINITIVO DE LA SUCURSAL
24 DE DICIEMBRE, UBICADA EN EL CENTRO COMERCIAL LA DOÑA, LOCAL NO. 7-D, CARRETERA
PANAMERICANA, CORREGIMIENTO DE 24 DE DICIEMBRE, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.

Resolución SBP-FID N° 0008-2022
(De martes 30 de agosto de 2022)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A OVERSEAS MANAGEMENT TRUST SERVICES INC., PARA INICIAR EL PROCESO
DE LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DE SUS OPERACIONES, AL AMPARO DE LA LICENCIA FIDUCIARIA, CONFORME
AL PLAN DE LIQUIDACIÓN PRESENTADO ANTE ESTA SUPERINTENDENCIA.

Resolución SBP-JD N° 0026-2022
(De martes 13 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE NOMBRA A MICHELLE ARANGO, SECRETARIA GENERAL, COMO SUPERINTENDENTE
INTERINA DEL DIECINUEVE (19) AL TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), O
HASTA QUE SE REINTEGRE A SUS FUNCIONES EL SUPERINTENDENTE TITULAR.

Resolución SBP N° 2022-05002
(De viernes 16 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A BANCO GENERAL, S.A. PARA LLEVAR A CABO EL TRASLADO DE LA SUCURSAL
PENONOMÉ ACTUALMENTE UBICADA EN CALLE JUAN DEMÓSTENES AROSEMENA Y CALLE SONADORA,
DISTRITO DE PENONOMÉ, PROVINCIA DE COCLÉ, HACIA EL NUEVO ESTABLECIMIENTO UBICADO EN
BOULEVARD PENONOMÉ, LOCAL NO. 14, VÍA INTERAMERICANA, DISTRITO DE PENONOMÉ, PROVINCIA DE
COCLÉ.

Resolución SBP N° 2022-05190
(De miércoles 28 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASPASO DENTRO DEL MISMO GRUPO ECONÓMICO DE PACIFIC BANK, S.A.,
MEDIANTE LA CESIÓN DE 8,396 ACCIONES DE PACIFIC BANK, S.A. EN PROPIEDAD DE PASCAL UNIVERSAL INC.
A FAVOR DE LAS OTRAS SOCIEDADES ACCIONISTAS NEW SEA DEVELOPMENT SERVICES, INC. Y ABAKO LP,
CONFORME A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACIÓN PROPUESTA.

CONSEJO MUNICIPAL DE TOLÉ / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 23-18
(De martes 25 de septiembre de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE ELIECER CASTRELLON BARRIOS A CONCESIONAR
EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES, RECOLECCIÓN TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE
RESIDUOS SÓLIDOS QUE GENEREN LOS CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE LA GEOGRAFÍA DEL DISTRITO
DE TOLE, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA CALIDAD, FRECUENCIA E INCLUIR NUEVOS ELEMENTOS AL
SERVICIO DE ASEO PARA PROMOVER CONCIENCIA AMBIENTAL EN LAS FUTURAS GENERACIONES, POR
MEDIO DEL APROVECHAMIENTO Y DEBIDO AL TRATAMIENTO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN 
DE TIERRAS 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASf~J\" 

Resolución No. DNAM-UTAP0-0163-22 16 de junio de 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA 
NACIÓN ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN A FAVOR DEL MINISTERIO DE 
SEGURIDAD PUBLICA, POLICIA NACIONAL, SUB-ESTACION DE POLICIA DE 
MENDOZA, UN PREDIO BALDÍO RURAL, CON UNA SUPERFICIE DE 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y 
SIETE DECIMETROS CUADRADOS (461.97m2

), UBICADO EN MENDOZA, 
CORREGIMIENTO DE MENDOZA, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE 
PANAMA OESTE. 

El Administrador General 

En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades de 

regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el 
Artículo 11 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la 

asignación en uso y administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por el 

Estado; de igual manera lo establece la Resolución ADMG-003-2011 del 25 de enero de 

2011, publicada en Gaceta Oficial Digital No. 26753 del 30 de marzo de 2011. 

Que en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a cargo 
de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, LA NACION, ASIGNADO EN USO 
Y ADMINISTRACION AL MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA; un predio baldío rural 

número 4166, con una superficie de CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO METROS 
CUADRADOS CON NOVENTA Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS (461.97m2

), 

ubicado en MENDOZA, Corregimiento de MENDOZA, Distrito de LA CHORRERA, 
Provincia de PANAMA OESTE, con el objeto de ser utilizada para la operación de LA 
POLICIA NACIONAL, SUB-ESTACION DE POLICIA DE MENDOZA. 

Que mediante la Ley No. 59 del 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como única titular y autoridad 

competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los 

de propiedad estatal y los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que, al ser el predio un baldío nacional, para efectos registrales, se le asigna al mismo 

valor, sujeto a realización de avalúas. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201 O, establece que, entre 

las funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de adjudicación, 

ventas, permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la Autoridad, de 

conformidad con lo que establece la Ley. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

REGiOr·IAL P>'\NAM.<Í. OE.SlE 
ES COPIA AUTENTICA DE SU Oí,IGINAL 

Firmr;:_~--~ _'f"j .(') --~. , -11'-. . ~ 
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RESUELVE: 

PRIMERO: CONSTITUIR un Folio Real a favor de la NACIÓN, ~SiGNwt~ , ~ USO Y 

ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLl~~O-t.teJA\~í<Cl.IONAL, 
. • '!' , •• ' ~,::r,~ .~:,, 111 \ 

SUB-ESTACION DE POLICIA DE MENDOZA el predio bald10 ~tu -:-1 n ', ~~~-~ 41 ~~~1on una 
superficie de CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO MET~~~ . lf.t,Al'.H~.~~ S CON 
NOVENTA Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS (461.97m" ·}-,.a cado e ~MENDOZA, 
Corregimiento de MENDOZA, Distrito de LA CHORRERA, fi~·~~. i~ ;.. ¡ PANAMA ---O ES TE, comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que corresponde al 

Plano Nº 4243319000145 de 28 de marzo de 2022, registrado por la Dirección Nacional de 

Mensura Catastral de Panamá Oeste. 

NORTE: SERVIDUMBRE DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 3.00M 

SUR: CARRETERA DE MENDOZA A QUEBRADA CHICO O EL PELIGRO ANCHO: 

15.00m 

4167, TERRENO NACIONAL, OCUPADO POR: JUNTA COMUNAL DE 

MENDOZA, CANCHA DE JUEGO DE MENDOZA 

ESTE: 4164, TERRENO NACIONAL, OCUPADO POR: CONGREGACION PANAMEÑA 

DE LOS TESTIGOS DE JEHOVA 

OESTE: CARRETERA DE MENDOZA A QUEBRADA CHICO O EL PELIGRO ANCHO: 

15.00m 

SERVIDUMBRE DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 3.00M 

SEGUNDO: Para efecto registra!, el Folio Real resultante se le asigna al predio nacional, 

un valor de UN BALBOA (B/.1.00) , conforme al avalúo realizado por la Dirección Nacional 

de Información Catastral y Avalúas . 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, a favor de LA NACION ASIGNA 

EN USO Y ADMINISTRACIO AL MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA, con el objeto 

de ser utilizada para la operación de LA POLICIA NACIONAL, SUB-ESTACION DE 

POLICIA DE MENDOZA_ 

CUARTO: ADVERTIR a LA NACION ASIGNA EN USO Y ADMINISTRACION AL 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA, POLICIA NACIONAL, SUB-ESTACION DE 

POLICIA DE MENDOZA que el Folio Real resultante y dada en Uso y Administración, no 

podrá ser destinada a uso o propósito distinto a los señalados en la presente Resolución . 

QUINTO: ADVERTIR al Administrador asignado para el Uso y Administración que está en 

la obligación de cumplir con las servidumbres establecidas conforme a la ley y que se 

describen en el plano y demás restricciones legales que le sean aplicables al terreno 

(cuando sea el caso). 

SEXTO: REMITIR copia de la presente resolución a la Dirección Nacional de Información 

Catastral y Avalúas, para que la finca resultante de la inscripción en el Registro Público de 

la presente adjudicación y el valor fijado a la misma, se registren en el sistema E-Tax para 
los fines fiscales pertinentes, en atención a la disposición contenida en el artículo 763 del 

Código Fiscal y artículo 40 de la Ley 59 de 201 O. 

REGIONAL i=•ANAM . .Í. 02STc 
ES COP!A AUTEN"ilCA DE SU ORIGIN.~.L 

Firma:_ ~L-
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' SEPTIMO: Remitir copia de la presente resolución al Registro Público de Panamá, para su 

debida inscripción. 

FUNDAMENTO LEGAL: Resolución ADMG-003-2011 y la Resolución ANATl-ADMG-242 

de 26 de noviembre de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de Tierras (ANATI); 

Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo No.45 del 7 de 

junio de 201 O; Ley 37 de 21 de septiembre de 1962, modificada por el Decreto Ley No. 11 

del 2 de junio de 1966, Ley No. 24 de 2006, modificada por la Ley No. 80 de 2009; Ley 59 

del 8 de octubre de 201 O. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LICDO. JOSE MONTENE'é3Ró ·.~·::·. ·· 
Administrador General 

YO, ARIADNA MENDIETA VASQUEZ, EN MI CARÁCTER DE JEFA ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE ADJUDICACIÓN Y TITULACIÓN DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN, HAGO CONSTAR QUE LA FIRMA QUE 
ACOMPAÑA ESTA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y CERTIFICO: 
QUE LA ANTERIOR RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA CON 
SU ORIGINAL QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO, 
PROVINCIA DE VERAGUAS, DE LA REPUBLICA DE PANAMA, A LOS DIECISEIS (16) 
DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) . 

d/a 

<.'" .> "J;'.1L r:'.t-.N~MÁ OESTE 

ES CO li« AUTENTICA De SIJ OR!G!WAL 

rirmo;~------------
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República de Panamá~- ·--==~··· .. 
Superintendencia de Bancos de Panamá 

. . ........ . ~---· · · · .. . 

RESOLUCIÓN SBP-2022-04571 .. -
29 de agosto de 2022 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

•· t ·, 

. ·.:,¡. 

Que, GLOBAL BANK CORPORATION es una sociedad constituida y organizada de 
conformidad con las Leyes de la República de Panamá, autorizada para ejercer el negocio 
de banca en o desde Panamá al amparo de la Licencia Bancaria General, otorgada 
mediante Resolución No. 4-94 de 3 de marzo de 1994 por la Comisión Bancaria Nacional, 
hoy Superintendencia de Bancos; 

Que, GLOBAL BANK CORPORA TION ha solicitado a esta Superintendencia autorización 
para llevar a cabo el cierre de operaciones de la Sucursal 24 de diciembre, ubicada en el 
Centro Comercial La Doña, Local No. 7-D, carretera Panamericana, corregimiento de 24 de 
Diciembre, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, a partir del 31 de agosto de 2022; 

Que, no obstante lo anterior, GLOBAL BANK CORPORA TION mantendrá a disposición de 
sus clientes, como alternativa, su red de sucursales abiertas para atender a los mismos; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2, Literal 1, del Artículo 16 de la Ley 
Bancaria, corresponde al Superintendente de Bancos autorizar el cierre de establecimientos 
bancarios; y 

Que, efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de GLOBAL BANK 
CORPORA TION no merece objeciones. · 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a GLOBAL BANK CORPORA TION para el cierre definitivo de 
la Sucursal 24 de diciembre, ubicada en el Centro Comercial La Doña, Local No. 7-D, 
carretera Panamericana, Corregimiento de 24 de diciembre, Distrito de Panamá, Provincia 
de Panamá. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 58, Numeral 2 y Artículo 16, Literal 1, Numeral 2 de 
la Ley Bancaria. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintinueve (29) días del mes de agosto de dos mil 
veintidós (2022). 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

-~ 
. . . 
. . . 

,., . . 
liL . 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 

/ ) .;_; /( 
. \-<,(•·"'-' _-, i Vl?i .. - ~ 

Amauri A Castillo 

3UPERINTENDENCIA DE BANOOf:~"''"'; .... 
SECRETARIA DE DESPACHO 

Es fiel copia ~ ori~ ! 
Üwq~JJ)ºQV~ · 

Secretaria de Despacho 

r.>;\namá,_5_ de Or~ 202.2.... 

Documento oficial firmado con Firma Electrónica Calificada en el Sistema de Tran<parencia Documental - TRANSDOC de la Superintendencia 
de Bancos de PanamA, de acuerdo con la ley 83 del 09/11/2012 y el Decreto Ejecutivo Nro. 27S del 11/0S/2018. Utilice el Código QR para 
verificar la autenticidad del documento o la URL: 
https://sigob.superbancos.gob.pa/consulta?id=llUlxnY1W9MIXY2YFo2CdylK%2FsRxB%2BeQR9UPY%2BKP2J4%3D 
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República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

RESOLUCIÓN SBP-FID-0008-2022 
(de 30 de agosto de 2022) 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 

En uso de sus facultades legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que, OVERSEAS MANAGEMENT TRUST SERVICES INC., es una sociedad anónima 
organizada y constituida de conformidad con las leyes de la República de Panamá, autorizada 
para ejercer el negocio fiduciario en o desde la República de Panamá mediante Resolución FID 
No.02-2002 de 12 de marzo de 2002; 

Que, OVERSEAS MANAGEMENT TRUST SERVICES INC., obtuvo Certificado de Acreditación 
Fiduciaria, a fin de que continuase ejerciendo el negocio de fideicomiso de conformidad con las 
disposiciones del Régimen Fiduciario, mediante Resolución SBP-FID-A-0046-2018 de 1 de 
febrero de 2018; 

Que, OVERSEAS MANAGEMENT TRUST SERVICES INC., ha presentado a esta 
Superintendencia de Bancos solicitud de Liquidación Voluntaria de su Licencia Fiduciaria, de 
conformidad con el Capítulo VIII de la Ley 21 de 2017, el cual establece el procedimiento para la 
liquidación voluntaria del negocio fiduciario; 

Que, corresponde a esta Superintendencia verificar que el proceso de Liquidación Voluntaria de 
las operaciones fiduciarias se lleve a cabo cumpliendo con todos los requisitos legales, así como 
con las normas que desarrollan el Régimen Fiduciario; 

Que, el Artículo 52 del Capítulo VIII de la Ley 21 de 2017, establece que, de existir litigios en que 
el fiduciario sea parte demandada, el liquidador consignará ante el tribunal correspondiente la 
suma sujeta a litigio en dinero en efectivo, hipoteca, fianzas de compañías de seguros, cartas de 
garantía bancaria, títulos de deuda pública del Estado, incluidos, pero no limitados, a bonos del 
Estado, ante el juez del proceso para garantizar el resultado de este. Si el fiduciario fuera absuelto 
o si por cualquier circunstancia quedaran saldos a favor del fiduciario, los fondos 
correspondientes se devolverán al fiduciario; 

Que, una vez analizada y evaluada la solicitud presentada por OVERSEAS MANAGEMENT 
TRUST SERVICES INC., se ha determinado que la misma no merece objeciones; 

Que, de conformidad con el Artículo 6 de la Ley No. 21 de 2017, corresponde al Superintendente 
resolver sobre solicitudes como la presente. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a OVERSEAS MANAGEMENT TRUST SERVICES INC., para 
iniciar el proceso de Liquidación Voluntaria de sus operaciones, al amparo de la Licencia 
Fiduciaria, conforme al Plan de Liquidación presentado ante esta Superintendencia. 

ARTICULO SEGUNDO: Téngase a la señora Geidis Sarai Dixon Gudiño, panameña, con cédula 
de identidad persona No. 8-701-543, como Liquidadora de todas las operaciones de la Fiduciaria. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta Resolución admite Recurso de Reconsideración, que habrá de ser 
sustentado dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de su notificación. 
Admite igualmente, Recurso de Apelación ante la Junta Directiva de la Superintendencia, que 
habrá de ser sustentado, dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de esta Resolución o de la Resolución que decida el Recurso de Reconsideración. 
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Página 2 de 2 
Resolución SBP·FID-0008-2022 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 21de10 de mayo de 2017, CijUe"tnodificó láteyNo. 1 
de 5 de enero de 1984. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 

NOTIF(QUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 

/jm 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
[FJ NOMBRE Fl•m•do digitalmente 

CASTILLO ~~~~~g~~=~G 
CHANG AMAUru ARIEL-10 

AMAURI ARIEL - ~~~32~22.º'·º' 
ID 8-238-386 10''"'""""ºº' 

Amauri A. Castillo 

. , . 
. ",,..,. '. ·~. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOf. 
SECRETARIA DE DESPACHO 

Es~~· 
Secretaria de Despacho 

• __ ..... •1f • 

iianamé,.,5_ de ~o..2.'2 -
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República de Panamá 
Superintendencia de Bancos de Panamá 

RESOLUCIÓN SBP-JD-0026-2022 
{de trece de septiembre de 2022) 

LA JUNTA DIRECTIVA 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Superintendente de Bancos, AMAURI A. CASTILLO, estará ausente por motivo 
de vacaciones, del diecinueve (19) al treinta (30) de septiembre del año dos mil veintidós 
(2022), 

Que, de conformidad con el Artículo 13 de la Ley Bancaria, la Junta Directiva puede 
nombrar un Superintendente de Bancos en forma interina, en ausencia temporal del 
titular, por tanto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: Nombrar a MICHELLE ARANGO, Secretaria General, como 
Superintendente Interina del diecinueve (19) al treinta (30) de septiembre del año dos mil 
veintidós (2022), o hasta que se reintegre a sus funciones el Superintendente titular. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los trece (13 ) días del mes de septiembre del año dos 
mil veintidós (2022). 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL PRESIDENTE, 

[F] NOMBRE Firmado digitalmente 
por [F] NOMBRE 

GUARDIA PEREZ GUARDIA PEREZ RAFAEL 

RAFAEL RODRIGO RODRIGO-ID 8-407-314 

ID 8 407 314 
Fecha:2022.09.14 

- - - 09:22:47 --05'00' 

Rafael Guardia Pérez 

EL SECRETARIO, 

[F] NOMBRE Digitally signed by [F] 
NOMBRE ECHANDI 

ECHANDI LA~AYO LACAYOFEL\PEJOSE

FELIPE JOSE - ID ID N-20-1549 
N-20_ 1 549 Date: 2022.09. 16 

09:59:1 o --05'00' 

Felipe Echandi Lacayo 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
SECRETARIA DE DESP.~r.µ~ 

E=-:'.'pia de su orl~ ) 

~)!'*f)~o~. -
Secretaría de Despacho 

Panamé, 5 de 9~ w,.2;2 
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República de Panamf · 
Superintendencia de Bancos· de Panamá 

RESOLUCIÓN SBP-2022-05002 
16 de septiembre de 2022 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que, BANCO GENERAL, S.A. es una sociedad autorizada para ejercer el negocio de banca en o 
desde la República de Panamá, al amparo de una Licencia Bancaria General, otorgada mediante 
Resolución No. 026-1971 de 6 de julio de 1971; 

Que, BANCO GENERAL, S.A. en atención a lo establecido en el Numeral 2 del Artículo 58 de la 
Ley Bancaria, solicitó a esta Superintendencia autorización para llevar a cabo el traslado de la 
Sucursal Penonomé actualmente ubicada en Calle Juan Demóstenes Arosemena y Calle 
Sonadora, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé, hacia el nuevo establecimiento ubicado en 
Boulevard Penonomé, local No. 14, Vía lnteramericana, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé, 
a partir de 26 de septiembre de 2022; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2, Literal 1, del Artículo 16 de la Ley Bancaria, 
corresponde al Superintendente de Bancos autorizar el cierre o traslado de establecimientos 
bancarios, y, 

Que, efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de BANCO GENERAL, S.A. no merece 
objeciones. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a BANCO GENERAL, S.A. para llevar a cabo el traslado de la 
Sucursal Penonomé actualmente ubicada en Calle Juan Demóstenes Arosemena y Calle 
Sonadora, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé, hacia el nuevo establecimiento ubicado en 
Boulevard Penonomé, local No. 14, Vía lnteramericana, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 58, Numeral 2, y Artículo 16, Literal 1, Numeral 2, de la 
Ley Bancaria. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 

(. i i ' / / 
/ '-..____; /{ . .. -\ \:,(~· .. ,,., ¡ i-;..:;¡ . , · 

Amauri A. Castillo 

5UPERINTENDENCIA DE BANCÓ~-tm< "'"'"';.,_ 
SECRETARIA DE DESPACHO 

Es fiel copi~ s~_prt~n~ 

au~~~ 
Secretaria de Despacho 

Panama,Í de oét¡l,Ot@ 20~ 
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República de Panamá 
Superintendencia de Bancos de Panamá 

RESOLUCIÓN SBP-2022-05190 
28 de septiembre de 2022 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINA 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que, PACIFIC BANK, S.A. es una sociedad anónima organizada y existente 
de conformidad con las Leyes de la República de Panamá, autorizada por 
esta Superintendencia para ejercer el negocio de banca en o desde Panamá, 
al amparo de la Licencia Bancaria General otorgada mediante Resolución 
S.B.P. No.0114-2012de17 de septiembre de 2012; 

Que, PASCAL UNIVERSAL INC. y NEW SEA DEVELOPMENT SERVICES, 
INC. son sociedades constituidas de conformidad con las leyes de Isla de 
Nieves (lsland of Nevis), propietarias del 37.66% y del 31.03% de las 
acciones emitidas y en circulación de PACIFIC BANK, S.A., respectivamente; 

Que, ABAKO LP es una sociedad constituida bajo las leyes de Ontario, 
Canadá, propietaria del 31.31 % de las acciones emitidas y en circulación de 
PACIFIC BANK, S.A.; 

Que, PACIFIC BANK, S.A. ha solicitado a esta Superintendencia la no 
objeción para llevar a cabo la redistribución de acciones dentro del mismo 
grupo, mediante la cesión de 8,396 acciones de PACIFIC BANK, S.A., en 
propiedad de PASCAL UNIVERSAL INC., a favor de las otras sociedades 
accionistas NEW SEA DEVELOPMENT SERVICES, INC. y . ABAKO LP, 
transacción que no implica la inclusión de nuevos accionistas; 

Que, conforme dicha redistribución, el porcentaje de participación accionaria 
de cada accionista queda de la siguiente manera: ABAKO LP: 35%, 
PASCAL UNIVERSAL INC.: 32.50%, y NEW SEA DEVELOPMENT 
SERVICES, INC.: 32.50%; 

Que, la referida solicitud ha sido presentada de conformidad con las 
disposiciones del Acuerdo Bancario No. 1-2004, modificado por el Acuerdo 
Bancario No. 4-2021, que establece los criterios para la · evaluación de 
solicitudes de traspaso de acciones dentro del mismo Grupo Económico; 

Que, efectuados los análisis correspondientes, la solicitud presentada por 
PACIFIC BANK, S.A. no merece objeciones; 

Que, mediante Resolución SBP-JD-0026-2022 de trece (13) de septiembre 
de 2022, se designó a la suscrita MICHELLE ARANGO, como 
Superintendente Interina, desde el diecinueve (19) al treinta (30) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), o hasta que se reintegre a sus 
funciones el Superintendente titular; y, 

RESUELVE: 

Documento oficial firmado con Firma Electrónica Calificada en el Sistema de Transparencia Documental - TRANSDOC de la Superintendencia 
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Página 2de2 
Resolución SBP-2022-05190 

··'·· 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el traspaso dentro del mismo Grupo Económico 
de PACIFIC BANK, S.A., mediante la cesión de 8,396 accic;mes de PACIFIC 
BANK, S.A. en propiedad de PASCAL UNIVERSAL INC. a favor de las otras 
sociedades accionistas NEW SEA DEVELOPMENT SERVICES, INC. y ABAKO 
LP, conforme a los términos establecidos en la operación propuesta. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 16, literal 1, numeral 7 de la Ley Bancaria, 
Acuerdo Bancario No.1-2004 de 29 de diciembre de 2004, modificado por el 
Acuerdo Bancario No. 4-2021 de 19 de octubre de 2021. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre 
de dos mil veintidós (2022). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

•.. ~ 
~ .. 
. . . 

l!i . . 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINA, 

Michelle Arango 

SUPERINTENDE 
SECRETARIA ~~IDAEDE BANCOS 

SPAr.11n 
Es fiel co · ··· 
C\ PIBdes~~i 

- ~l·~"~'J. 
Secre \; deDeSpactl() ~ 

Pana~.~ deJ)(tjj~/1¡_22 
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AVISOS 
TRASPASO DE AVISO DE OPERACIÓN. Para dar cumplimiento a lo que 

establece el Artículo 777 del Código de Comercio, yo, MÓNICA LIAO 

WANG, con cédula de identidad personal 8-865-423, aviso al público general 

que traspaso mi establecimiento comercial denominado MINI SÚPER 38, 

ubicado en calle principal edificio 38, departamento L-3, urbanización La 

Polvadera, corregimiento de Arraiján (cabecera), distrito de Arraiján, provincia 

de Panamá Oeste, con No. 8-865-423-2021-574282925, a la señora LINDA 

LUO ZHANG, con cédula 8-975-1364. L. 9728413. Segunda publicación. 
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